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SoLJCIT!:D QUE FRAY D!EGO ENRÍQGEZ, PROVINCIAL DE LA ÜHDEN DE 
Nt'ESTRA SEÑORA DE LA ~IERCED EN CASTILLA E INDIAS Dl· 

RIGIÓ AL Col\SEJO DE LAS INDIAS PARA QUE, DE ACUERl>O 

CON UNA RELACIÓN QUE ENVIARA ANTERIORMENTE, SE LE DE~ 

NOTICIAS SOBRE W QUE HAHRÍA DE HACER EN ORDEN A REFOR

MAR Y CORREGIR LAS CASAS DE AQtiELLA ÜRDEN QUE tL HABÍA DE 

VISITAR; PIDE TAMBIÉN LAS Il"\FORMACIOl\'ES QUE EXISTIESEN CON

TRA ALGCNOS RELGIOSOS O CASAS, PARA PODER CORREGIR Y CASTI

GAR COMO MEJOR CONVENGA. (Archivo General de lndias, Sevi
lla. Audiencia de Guatemala. Legajo 110.] 

t 
muy poderosos señores 

fray diego enrriquez provinçial de la horden de nuestra sei1o
ra de la merçed en estos reynos de castilla ~ yndias e tierra fir
me digo que yo hize relaçion los dias pasados a vuestras m. de 
como yo fui helegido por tal prouincial avra vn año poco mas o 
menos, el qual tiempo fasta agora me he ocupada en visitar e 
reformar e corregir todas las casas de nuestra horden destos 
reynos e como para en fin deste mes tengo llamado e conbocado 
a capitulo en esta villa para clar orclen en toclo lo tocante a las 
casas e monesterios destos reynos e para enviar a las ynrlias e 
tierra firme visitadOres e reformadores e comendadores e otras 
personas que sean nesçesarias e conbengan a la governaçion e 
reformaçion cie las casas que son en las clichas ynclias e tierra 
firme e el seruicio cie Dios Nuestro Señor e cie v.m. suplique a 
v.m. me fiziese merçed de me mandar dar abiso cie lo que con
venia haserse para lo sobre clicho e licencia para ello e fabor para 
las justicias para punir e castigar toclos los proçesos que se fa
llaren aver fecho en deseruicio cie Dios Nuestro Señor y de v.m. 
de lo qual no se me a claclo respuesta alguna. a v.m. piclo e su
plico tenga por bien cie me manclar clar respuesta sobre clicho e 
manclar lo que çerca dello se eleva fazer e liçençia para ello por
que yo en el clicho capitulo trabte e se probea de toclo ello e cie 
lo que conviene fazer para que Dios Nuestro Señor sea servido 
e v.m. 

-otrosi suplico a v.m. que si algunas ynformaçiones ay eon-



tra algunos religiosos o casas· aquellas partes me mande dar co
pia o treslado dellas para que yo lo pueda corregir e castigar 
como mejor eonvenga al seruicio de Dios Nuestro Señor e de 
v.m. en lo qual toda hara gran seruicio a Dios Nuestro Señor e 
a su vendita madre e a la orden e a mi señor bien e merçed. 

(Firma y rúbrica:) 
D. Enrriquez prouincialis. 
ni theolog clerigo. 


